


 

 

  

 

 

Anexo 1 

Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Puebla 

“Agenda Regulatoria” 

Artículo 12 

Para tramitar la Licencia de operación y funcionamiento, el 
propietario o representante legal de las fuentes fijas, previa cita 
vía internet a través de su ventanilla digital deberá presentar 
ante la Secretaría el formato de solicitud autorizado, debidamente 
requisitazo y cumplimentado. 

Para tal efecto se deberán acompañar los documentos siguientes: 

I. Acta constitutiva y sus modificaciones, tratándose de persona 
jurídica; 

II. Instrumento notarial del representante legal en caso de 
persona jurídica; 

III. Identificación del propietario o apoderado legal; 

IV. Comprobante domiciliario del lugar donde se ubica la fuente 
fija; 



 

 

  

 

 

V. Plano descriptivo de la distribución de la maquinaria y equipos; 
y 

VI. Diagrama de flujo y descripción del proceso de emisión
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Con el objetivo de unificar criterios se propone modificar el 
artículo 22 del Reglamento para la Protección del Ambiente 
Natural y del Desarrollo Sustentable del Estado de Puebla, en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, al señalar que “la 
Secretaría podrá establecer una vigencia en las autorizaciones, 
que ésta emita en materia de impacto ambiental y en su caso, de 
riesgo ambiental, en tales casos el promovente deberá tramitar la 
renovación correspondiente conforme a los criterios que la 
Secretaría determine”. Se agregaría que la vigencia también se 
aplicaría para las modificaciones o ampliaciones, dejando clara el 
tema de la vigencia.  

Para no contravenir lo establecido por el artículo 22 del mismo 
ordenamiento legal al señalar que “la Secretaría podrá establecer 
una vigencia en las autorizaciones, modificaciones o ampliaciones 
que ésta emita en materia de impacto ambiental y en su caso, de 
riesgo ambiental, en tales casos el promovente deberá tramitar la 
renovación correspondiente conforme a los criterios que la 
Secretaría determine”. Se propone la modificación al artículo 42. 
Del capítulo VI que nos establece la “Emisión de la Resolución de 
Estudios de Impacto y Riesgo Ambiental”. Con ello se unificarían 
los criterios, referente a la vigencia de las autorizaciones.  

Es necesario establecer la diferencia de las manifestaciones de 
impacto que tiene 2 modalidades regional o particular para que el 
usuario pueda tener claro el termino para hacer el trámite. 

El artículo 14 establece los requisitos para el trámite de un estudio 
de impacto o riesgo ambiental, por lo que se tendría que agregar 
el 14 bis donde establezca el procedimiento digital a través de la 
página de la Secretaría. Los artículos del 15 al 22, contemplan de 
manera concreta los términos y análisis de los documentos y 
excepciones en el procedimiento por parte de la Secretaría.  

Se propone actualizar las Guías para la Presentación del Informe 
Preventivo de Impacto Ambiental; la Guía para la Presentación de 
la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Particular; la 
Guía para la Presentación de la Manifestación de Impacto 



 

 

  

 

 

Ambiental, Modalidad Regional; la Guía para Presentar el Informe 
Preventivo de Impacto Ambiental, así como los apéndices de la 
Guía para Presentar el Informe preventivo de Impacto Ambiental 
y las Manifestaciones de Impacto Modalidades Particulares y 
Regionales. Para hacer los trámites y servicios digitales.  
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Artículo 9. Los sujetos obligados a formular y ejecutar un Plan de 
Manejo de manera personal o mediante representante o 
apoderado legal, quien deberá acreditar su personalidad 
mediante carta poder firmada por dos testigos o instrumento 
notarial según sea el caso; en los términos previstos en la Ley, el 
presente Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas 
correspondientes.
Art. 11 La Secretaría para emitir su resolución, podrá formular las 
observaciones pertinentes al solicitante; lo anterior para que en 
un término no mayor a diez días hábiles se realicen las 
modificaciones o adecuaciones correspondientes. Para tal efecto 
deberá presentar los siguientes documentos: 

I.-  Llenar el formato de solicitud autorizado por la Secretaría 
Formato de Solicitud firmado por el representante legal, 
apoderado legal o propietario, mismo que debe incluir los datos 
previstos en el artículo 12 del presente Reglamento. 



 

 

  

 

 

II.- Presentar El calendario para la estrategia de minimización;  

III.- Presentar El recibo del pago de derechos que establezca la 
Ley de Ingresos del Ejercicio correspondiente;  
IV.- Presentar un El diagnóstico y programa de actividades;  
V.- Copia certificada del acta constitutiva de la empresa 
(tratándose de persona moral), así como de su representante o 
apoderado legal. 
VI.- Acompañar Copia simple del documento que acredité el RFC;  
VII.- Adjuntar Copia simple de la identificación oficial;  
VIII.- Anexar Copia simple del comprobante de domicilio de la 
empresa;  

IX. Presentar Copia simple legible de la licencia de 
funcionamiento del giro y/o actividad principal del 
establecimiento. 
X. Copia simple legible de la Constancia de situación fiscal. 
XI. Copia de las autorizaciones vigentes de los prestadores de 
servicio que realicen el transporte de los residuos, emitida por 
esta Secretaría. 
XII. Copia legible de las autorizaciones de los prestadores de 
servicio que realicen las acciones de reciclaje, reutilización, co-
procesamiento, acopio y almacenamiento; y/o disposición final 
de los residuos valorizables y/o no valorizables, emitida por la 
autoridad competente. 
XII. En el caso generar lodos de plantas de tratamiento de agua 
residual, deberá presentar copia simple legible del Resultado del 
Análisis de Lodos y Biosólidos, de acuerdo a la NOM-004-
SEMARNAT-2002. 
XIV. Copia del resultado del análisis CRIT (Corrosivo, Reactivo, 
Inflamable y Tóxico Ambiental) o CRETIB (Corrosivo, Reactivo, 
Explosivo, Tóxico Ambiental, Inflamable Y Biológico-Infeccioso) 
de los lodos de plantas de tratamiento, de acuerdo a las 
características del proceso o actividad de la empresa de acuerdo 
a la NOM-052-SEMARNAT-2005. 
XV. Reporte fotográfico (a color) donde se observe cómo se 
realiza el almacenamiento de cada uno de los residuos descritos 
en su Plan de Manejo. 
 
La Secretaría para emitir su resolución, podrá formular las 
observaciones pertinentes al solicitante; lo anterior para que, en 
un término no mayor de diez días hábiles, realicen las 
modificaciones o adecuaciones correspondientes.  
De no efectuarse las adecuaciones sugeridas por la Secretaría, 
por parte del responsable de la formulación del Plan de Manejo 



 

 

  

 

 

respectivo, se entenderá por no presentada y se archivará, sin 
responsabilidad alguna, para la Secretaría. 
Las resoluciones emitidas por la Secretaria tendrán vigencia de 
un año. 
Art. 11 BIS.  
El procedimiento para realizar el trámite de autorización, 
renovación o modificación de plan de manejo de residuos de 
manejo especial, será a través de su plataforma digital oficial 
de la Secretaría, en donde se publicará un manual de 
procedimientos para el usuario: 
I. Ingresar a la plataforma y seleccionar el trámite a realizar: 
autorización, renovación o modificación de plan de manejo de 
residuos de manejo especial; en seguida realiza el registro de la 
usuario, apoderado legal o empresa; 
II. Subir todos los documentos señalados en el artículo que 
antecede; 
III. El propietario o apoderado legal, deberá estar pendiente de 
los contactos registrados para oír y recibir notificaciones, así 
como del “Mi Buzón” de la plataforma digital, para recibir sus 
notificaciones, subsanación o resolución correspondiente al 
trámite de autorización, renovación o modificación; lo anterior 
para que en el término de 10 días hábiles se realicen las 
modificaciones o adecuaciones correspondientes. 
IV. La orden del pago de derechos, será enviada al propietario o 
apoderado legal después de realizar la primera revisión a la 
documentación ingresada, por lo que el promovente podrá 
descargarla directamente de su correo o en el apartado de “Mi 
Buzón”. 
V. Realizado el pago podrá adjuntar el comprobante fiscal. 
VI. La Secretaría a través de la Dirección de Gestión de 
Residuos, realizará la revisión y análisis correspondiente de la 
documentación presentada por el promovente, para poder 
emitir su resolución.  

VII. Una vez revisada la documentación e información ingresada, 
el propietario o apoderado legal obtendrá su resolutivo 
correspondiente dentro de los treinta días hábiles siguientes. 

El trámite podrá ser presencial por causa justificable donde el 
usuario no tenga acceso a la tecnología. 
 

ARTÍCULO 12  



 

 

  

 

 

El formato de solicitud a que se refiere el artículo 11 del presente 
Reglamento deberá prever al menos los siguientes datos: 

 I.- Nombre o razón social del Generador;  

II.- Domicilio;  

III.- Teléfono;  

IV.- Correo electrónico para oír y recibir notificaciones; 
agregando un escrito en formato libre bajo protesta de decir 
verdad. Así mismo, también podrá revisar en la página de la 
Secretaría el aparatado de “Mi Buzón”, las notificaciones 
correspondientes. 

V.- Nombre y firma del propietario o representante apoderado 
legal;  

VI.- Registro Federal de Contribuyente (RFC);  

VII.- Domicilio para recibir notificaciones;   

VIII.- Giro/actividad principal del establecimiento;  

IX.- Actividad secundaria;  

X.- Producto principal;  

XI.- Producto secundario;  

XII.- Datos generales del predio donde se encuentra el 
almacenamiento o centro de acopio;  

XIII.- Datos del responsable de ejecución del Plan de Manejo;  

XIV.- Información técnica;  

XV.- Insumos directos e indirectos que son utilizados por el 
generador; así como su transformación de sus productos y su 
forma de almacenamiento;  

XVI.- Productos y subproductos;  

XVII.- Fecha; y  

XVIII.- Los demás que sean necesarios para la debida integración 
del expediente respectivo. 

Artículo 14 bis.  

El usuario podrá realizar alguna modificación a su Plan de 
Manejo, para lo cual deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:  



 

 

  

 

 

I. Escrito de solicitud en formato libre, especificando la 
causa de la modificación, y en su caso, los residuos, tipo, 
cantidad, destino y/o la persona física o moral que desea 
incorporar (modificar) al Plan de Manejo.  

II. Recibo de pago de derechos que ampara la evaluación 
de su trámite. 

III. Copia simple de la autorización vigente emitida por esta 
Secretaría, la cual es susceptible a modificar. 

IV. En caso de modificación por cambio de apoderado legal 
o razón social, se debe presentar copia simple legible del Poder 
Notarial que acredite la personalidad jurídica y acta constitutiva, 
respectivamente. 

V. Formulario técnico debidamente llenado. 

VI. Copia simple de las autorizaciones vigentes de los 
prestadores de servicio que realicen el transporte de los 
residuos, emitida por esta Secretaría. 

VII. De acuerdo a la modificación solicitada, anexar copia simple 
de la autorización vigente de los prestadores de servicio a 
modificar con quien se realizará el transporte (emitida por la 
Secretaria); coprocesamiento, reciclaje y reutilización; acopio y 
almacenamiento; y/o disposición final de los residuos 
Valorizables y/o No Valorizables, emitida por la autoridad 
competente. 

VIII. En el caso de adicionar residuos denominados “Lodos de 
plantas de tratamiento de agua residual (PTAR)”, deberá anexar 
el Resultado del Análisis de Lodos y Biosólidos, de acuerdo a la 
NOM-004-SEMARNAT-2002 Protección ambiental. Lodos y 
biosólidos; Especificaciones y límites máximos permisibles de 
contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

IX. Anexar el resultado del análisis CRIT (Corrosivo, 
Reactivo, Inflamable y Tóxico Ambiental) ó CRETIB (Corrosivo, 
Reactivo, Explosivo, Tóxico Ambiental, Inflamable Y Biológico-
Infeccioso) de los Lodos de plantas de tratamiento, de acuerdo a 
las características del proceso o actividad de la empresa de 
acuerdo a la NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las 
características, el procedimiento de identificación, clasificación 
y los listados de los residuos peligrosos. 

El procedimiento realizar alguna modificación al Plan de 
Manejo será de acuerdo a lo establecido por el artículo 11 bis. 



 

 

  

 

 

Artículo 19 Bis  

El usuario podrá realizar la renovación de la autorización de la 
resolución de plan de manejo de residuos deberá presentarlos 
siguientes requisitos:  

I. Escrito de solicitud en formato libre, en el que indique que su 
objeto es la renovación de su plan de manejo de residuos, el cual 
deberá estar   firmado por el usuario o apoderado legal. 

II. Recibo de pago de derechos que ampara la evaluación de su 
trámite. 

III. La autorización a renovar (incluyendo modificaciones en caso 
de existir). 

IV. El acuse del Reporte Anual (necesarios para renovar). 

V. Las autorizaciones vigentes de los prestadores de servicio con 
los que se realiza el transporte (autorizada por la Secretaria); co-
procesamiento, reciclaje y reutilización; acopio y 
almacenamiento; y/o disposición final de los residuos 
valorizables y/o No valorizables, emitidas por la autoridad 
competente vigente. 

VI. En el caso de renovar residuos denominados “Lodos de 
plantas de tratamiento de agua residual (PTAR)”, deberá anexar 
el Resultado del Análisis de Lodos y Biosólidos, de acuerdo a la 
NOM-004-SEMARNAT-2002 Protección ambiental. Lodos y 
biosólidos. Especificaciones y límites máximos permisibles de 
contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

VII. El resultado del análisis CRIT (Corrosivo, Reactivo, Inflamable 
y Tóxico Ambiental) ó CRETIB (Corrosivo, Reactivo, Explosivo, 
Tóxico Ambiental, Inflamable Y Biológico-Infeccioso) de los 
Lodos de plantas de tratamiento, de acuerdo a las características 
del proceso o actividad de la empresa de acuerdo a la NOM-052-
SEMARNAT-2005. 

El procedimiento realizar renovación al Plan de Manejo será de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 11 bis. 
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